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SUMARIO: Programa de Educación No Formal
Itinerante denominado “Malvinas e Islas del At-
lántico Sur”. Declaración de interés educativo.
Monteagudo y otros. (3.071-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Educación y de Defensa Na-
cional han considerado el proyecto de declaración
de la señora diputada Monteagudo y otros seño-
res diputados por el que se declara de interés legis-
lativo el Programa de Educación No Formal
Itinerante llamado “Malvinas e Islas del Atlántico
Sur”; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés educativo el Programa de Edu-
cación No Formal Itinerante llamado “Malvinas e Is-
las del Atlántico Sur”, desarrollado por la Agrupa-
ción de Veteranos de Guerra “2 de Abril” del partido
de Avellaneda, provincia de Buenos Aires.

Sala de las comisiones, 9 de octubre de 2003.

Olijela del Valle Rivas. – Jorge A.
Villaverde. – Carlos R. Iparraguirre. –
Argentina Cerdán. – Gerardo A. Conte
Grand. – Marta I. Di Leo. – José L.
Fernández Valoni. – Eduardo G.
Macaluse. – Blanca I. Osuna. – María
José Lubertino Beltrán. – Elda S.
Agüero. – Alfredo E. Allende. – Mónica

S. Arnaldi. – Angel E. Baltuzzi.– Jesús
A. Blanco. – Carlos R. Brown. – Juan
C. Correa. – Alberto A. Coto. – Jorge
C. Daud. – Marcelo L. Dragan. – Teresa
H. Ferrari de Grand. – Irma A. Foresi.
– Rafael A. González. – Julio C.
Humada. – Fernando C. Melillo. –
Lorenzo A. Pepe. – Norma R. Pilati. –
Carlos A. Raimundi. – María N. Sodá.
– Hugo G. Storero. – Hugo D. Toledo. –
Juan M. Urtubey. – Patricia Walsh.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Educación y de Defensa Na-
cional, al considerar el proyecto de declaración de
la señora diputada Monteagudo y otros señores di-
putados, y atendiendo a satisfacer una mejor técni-
ca legislativa, han creído conveniente proceder a la
modificación de la propuesta original produciendo
un dictamen de resolución sin que por ello se altere
o modifique el justo y necesario requerimiento plan-
teado. Los fundamentos que acompañan la iniciati-
va de los señores diputados contienen todos los
aspectos de la cuestión planteada por lo que las co-
misiones los hacen suyos y así lo expresan.

Olijela Del Valle Rivas.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Programa que el presente proyecto se propo-

ne declarar de interés legislativo tiene por objetivo
el desarrollo y la divulgación del conocimiento de
las islas Malvinas y del Atlántico Sur, en especial
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del conflicto que se suscitara por ellas, antes, du-
rante y después del año 1982.

La actividad se realiza con la autorización de quie-
nes están a cargo de los establecimientos que visi-
tan. Cuando dichos establecimientos son educativos,
también se incorporan a la actividad los docentes
del área brindando el apoyo intelectual necesario.

Esta Agrupación de Veteranos de Guerra
explicitan en el Programa de Objetivos que funda-
menta su actividad educativa que la intención es
“…acercar a las generaciones jóvenes, a la realidad
de aquellas regiones que aun alejadas geográ-
ficamente, no dejan por ello de ser nuestras. Tam-
bién se los aproxima a la guerra, que por lejana tam-
bién en el tiempo, no dejó de involucrar a todo el
pueblo argentino, en especial a los que participa-
ron en ella y se ven en la obligación moral de trans-
mitir sus experiencias…”.

La actividad se desarrolla en cuatro módulos con-
sistentes en:

1. Reseña histórica (1502-1982).
2. Reseña geográfica.
3. Documental.
4. Charla - Debate (alumnos y profesor a cargo

del curso).
A lo largo del año 2002, la Agrupación “2 de Abril”

visitó –conforme a la documentación que acredita
este Proyecto– 36 EGB, 4 escuelas medias, 3 escue-
las de capacidades espaciales, 3 colegios privados.
Aproximadamente 6.000 alumnos participaron de este
Programa que, sin dudas, pretende mantener viva
la memoria de lo que significa haber dado hasta la
vida por defender el suelo patrio.

Muchas veces se habla de reclamar la soberanía
sobre nuestras islas Malvinas. Entendemos que esto
no sólo se realiza ante los organismos internacio-
nales que corresponde desde los mayores ámbitos
estatales, sino que transmitir a los jóvenes y niños
el valor de pertenencia de nuestras islas, por boca
de aquellos que efectivamente estuvieron en su
suelo defendiendo nuestro territorio, también es una
forma de reclamar soberanía. Es crear a futuro ge-
neraciones de argentinos que tomen estas bande-
ras y las continúen en el tiempo.

Es, a la vez, mantener viva la memoria de nues-
tros héroes de guerra. No de aquellos que en un
gobierno dictatorial y genocida pretendieron hacer
de este enfrentamiento una bandera de legitimación
personal para tapar atrocidades, sino de aquellas
generaciones jóvenes de argentinos que marcharon
hacia el sur para defender nuestra soberanía y que
padecieron estoicamente los sufrimientos del frío,
las trincheras y los ataques del enemigo, dispues-

tos a entregar su vida si fuera necesario en el cum-
plimiento del deber asignado y en la defensa de
aquello que desde pequeños nos enseñaban en la
escuela: las Malvinas son argentinas.

También, desde la finalización de la guerra, es sa-
bido por todos que muchos argentinos ex comba-
tientes se suicidaron porque no encontraron un lu-
gar en una sociedad que primero los vitoreó y luego
los ignoró. Otros, intentan reconstruir sus vidas a
pesar y más allá de la experiencia traumática que sig-
nificó la guerra, los bombardeos, la caída de com-
pañeros, el hundimiento del General Belgrano y la
derrota.

Esta Agrupación ha decidido resignificar positi-
vamente una experiencia de guerra dándole un pro-
fundo contenido social, revalorizando los conceptos
de “patria”, “patriotismo”, “heroísmo” y “sobera-
nía”. En épocas donde parece que todos los valo-
res han claudicado, ellos siguen sosteniendo firme
y fielmente el estandarte nacional y los valores que
este conlleva y junto a ellos, la memoria y la sobe-
ranía política.

Finalmente, señor presidente, no nos queda más
que agregar que héroe no es un concepto abstrac-
to, que no encuentra anclaje más que en nuestros
próceres independentistas. Ellos son nuestros sol-
dados, son nuestros ex combatientes, son, en defi-
nitiva, nuestros héroes de guerra.

Por todo lo expuesto es que solicitamos se aprue-
be este proyecto de declaración que se acompaña.

Lucrecia Monteagudo. – Ariel Basteiro.
– Marcela Bordenave. – Ricardo C.
Gómez. – María A. González. – Jorge
Rivas. – José A. Roselli. – Margarita
Stolbizer. – Patricia Walsh.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés legislativo el Programa de Educación
No Formal Itinerante llamado “Malvinas e Islas del
Atlántico Sur”, desarrollado por la Agrupación de
Veteranos de Guerra “2 de Abril”, del partido de
Avellaneda.

Lucrecia Monteagudo. – Ariel Basteiro.
– Marcela Bordenave. – Ricardo C.
Gómez. – María A. González. – Jorge
Rivas. – José A. Roselli. – Margarita
Stolbizer. – Patricia Walsh.
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